
LOS LIBERALES ASUSTADOS

En el último libro del gran teórico del Liberalismo Francis Fukuyama "La Gran Ruptura" nos viene a decir que se equivocó. Hace diez años, en la gran euforia de la victoria de EEUU sobre la URSS, defendió la tesis del fin de la historia, es decir, el gran triunfo militar del liberalismo sobre el socialismo. Lo que es lo mismo, del gran triunfo de los derechos individuales (liberalismo) frente a los intereses de la comunidad (socialismo).
Ahora están asustados, su idea liberal ha provocado desde 1965 unos hechos que no esperaban. El declive de la familia y el parentesco como elemento socialmente cohesivo, la pérdida de confianza en las instituciones, un individualismo creciente y una miniaturización de la moral. Dice que desde los años sesenta los movimientos de liberación han intentado rescatar al individuo de las limitaciones de muchas normas sociales y morales tradicionales pero cuando esta dinámica se despliega sin límites, como está pasando, "la infracción de la norma" se constituye en la única norma existente y la atomización de la sociedad es su consecuencia directa. Pide la vuelta de la responsabilidad del hombre hacia sus familias(necesidad de que se enfrente a sus deberes como padre ),la responsabilidad hacia las instituciones nacionales y para ritualizar estas obligaciones con la comunidad familiar, la comunidad escolar, la comunidad laboral, la comunidad local, la comunidad nacional nada mejor que la religión con su función ancestral de recordar todos los días a los individuos los deberes que tienen hacia la comunidad. Pero como el liberalismo sigue siendo su horizonte, no reniega del todo de él y aboga por encontrar un mayor equilibrio entre los derechos del individuo y los intereses de la comunidad. Para ello recurre al Estado pidiendo al Gobierno más Policía y Educación.
 Es curioso ver a los mismos que luchaban por la desaparición de todo derecho público para que tan sólo haya derecho privado, los que ponían al Estado como el freno del progreso de la sociedad civil, pedir ahora que ese mismo Estado ponga orden en la caótica sociedad civil, en la sociedad organizada tan sólo por los derechos del individuo y por el derecho privado. Resucita de nuevo Aristóteles y el gran invento de los griegos del derecho público frente al, también gran invento de los romanos,  derecho privado. Una sociedad basada tan sólo en el derecho privado lleva al caos. Como una sociedad basada tan sólo en el derecho público (la soviética) lleva al Gulag o la nazi  lleva al campo de concentración. En el equilibrio entre los derechos privados (derechos humanos) y derechos públicos (deberes del ciudadano o intereses de la comunidad) esta la solución para Fukuyama.

Pongamos la comunidad escolar como ejemplo. Los derechos de los individuos tienen que equilibrarse con los intereses de la comunidad, es decir, los derechos de los alumnos deben congeniar con los intereses de sus padres, de los profesores y de la ciudad. Por ello, en el Consejo Escolar están presentes los intereses de la Ciudad, de todos sus ciudadanos, que mediante su representante hace llegar las necesidades  de científicos, técnicos, letrados que la estructura de relaciones económicas y comerciales debe mantener. Este representante municipal vela para que la reposición de estos cuadros se realice con la máxima calidad posible por el bien común de la ciudad. Los padres y madres del Consejo velan para que sus hijos puedan, como mínimo, ocupar los puestos suyos en un futuro no muy lejano. Y los profesores del Consejo como intermediarios de los intereses de las comunidades familiares y de la comunidad local velan para obligar a los alumnos a cumplir con su deber de mantener una disciplina de estudio para que puedan, contra su voluntad muchas veces, sustituir a sus mayores en todos los oficios en el futuro.

Por ello, el Consejo Escolar es un órgano de creación de normas en las que confluyen los derechos de los alumnos, y los intereses de los padres, los profesores, los ciudadanos y de todo el personal no docente manteniendo el equilibrio del que habla Fukuyama para evitar el caos que supondría que prevaleciesen los derechos individuales de los alumnos o evitar el campo de concentración  si prevaleciesen los intereses de las comunidades implicadas.
 En este equilibrio se mueven los documentos normativos que existen para regular todos estos derechos y deberes: el Decreto de Derechos y Deberes del Alumnado, el Reglamento de Régimen Interior, El Plan General Anual.  Pero, como en  toda comunidad, no sólo existe el poder de creación de normas, también existe el poder de ejecución de las normas, función principal del equipo directivo que preside el Consejo Escolar. Dentro de este Equipo Directivo es clave la figura del Director que preside todos los órganos de creación de normas (Consejo Escolar, Claustro, Comisión de Coordinación Pedagógica) y todos los órganos de ejecución de normas (Jefatura de Estudios, encargada de ejecutar todas las normas referidas al profesorado y alumnado; la Secretaría, encargada de la ejecución de las normas referidas a mantenimiento del centro y de la actividad del personal no docente).

 Por ello, la figura del Director es interesante de estudiar. Así, Stephen J. Ball en su libro "La micropolítica de la escuela" dice lo siguiente: "Se hacen aquí varias observaciones importantes sobre los estilos de liderazgo y el rol del director. Si bien es natural hacer resaltar la autoridad formal del director y la dedicación de esfuerzo de lograr un estilo personal, también podemos considerar un estilo y sus actuaciones concomitantes como un conjunto de limitaciones sobre su interacción social y sus relaciones sociales: es una jaula de interacción. El Director debe tratar de mantener su estilo por temor a que se le juzgue incoherente, vacilante o débil. La estilización de las relaciones sociales con otros impide o hace muy difícil mantener fuertes aspectos afectivos en tales relaciones. Esto raramente es previsto por los aspirantes a directores. No se hacen muchos amigos cuando se es director. La dirección puede ser una tarea solitaria. Sin embargo, el grado de lo "social" invertido en la acción conjunta varía según los estilos. Algunos estilos exigen renunciar a lo interpersonal, mientras que otros se basan enteramente en ello y lo celebran. Así, los tres estilos principales son el interpersonal, el administrativo y el político; este último es subdividido en dos variantes, el antagonista y el autoritario. Los directores de estilo interpersonal apelan principalmente a las relaciones personales y al contacto cara a cara para desempeñar su papel. En contraste con éstos, los directores de estilo administrativo recurren más a los comités, los documentos y los procedimientos formales. Los directores políticos antagonistas tienden a disfrutar de la discusión y el enfrentamiento para mantener el control, mientras los políticos autoritarios evitan y sofocan las discusiones para favorecer el mando."

En conclusión, la figura de Director, por ejemplo, representa la confluencia de los intereses de la comunidad  equilibrándolos con los derechos de los individuos que integran dicha comunidad. 
